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NOMBRE DEL COMEDOR LOS ARBOLITOS 
CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN 2208020002 
Nº DE BENEFICIARIOS 55 
MODALIDAD COMEDOR POPULAR 
INVERSIÓN PRESUPUESTAL APROXIMADA POR AÑO S/. 13,437.60 
TIPO DE RACION RACIONES CRUDAS 

ARTÍCULO 2°: RECONOCER, por el periodo de dos 102) años a partir del 
27 de diciembre del 2022 hasta el 26 de diciembre del 2024 a lo nuevo Junta Directiva del 
Comedor Popular "LOS ARBOLITOS", ubicado en el Centro Poblado de San Francisco, distrito 
de Awajún. Provincia de Rioja. consignando los siguientes datos: 

Nº CARGO NOMBRES Y APELLIDOS NºDNI 

01 PRESIDENTE YOLANDA LÓPEZ LÓPEZ 17608697 
02 VICEPRESIDENTA ROSANA RUIZ Gil 71256875 
03 SECRETARIA SULIANE NICOLE TRAUCO HIDALGO 76044942 
04 TESORERA DOMITILA VARGAS PALOMINO 44042372 
05 FISCAL BERCELIA PEREZ MUNDACA 48430451 
06 VOCAL MAGDALENA ANGELINA CHUQUILIN MONTALVAN 71824598 
07 SECRETARIA ALMACENERA MARIA ESTHER MEDINA OCHOA 42571213 

ARTÍCULO 1°: RECONOCER, o la Nueva Junta Directiva del Comedor 
Popular "LOS ARBOLITOS", ubicado en el Centro Poblado de San Francisco, distrito de Awajún. 
Provincia de Rioja; integrada por las siguientes personas con los datos de identificación: 

SE RESUELVE: 

Que, mediante Informe Nº 265-2022-UPS-GDS/MPR de fecha 21.10.2022. 
la Jefe de la Unidad de Programas Sociales de la Gerencia de Desarrollo Social, emite opinión 
favorable de reconocimiento a la Nueva Junta Directiva de la Organización Social de Base 
como requisito indispensable para que continúen recibiendo las raciones alimentarias como 
parte del Programa de Complementación Alimentaria - PCA, así como en el Registro Único 
de Organizaciones Sociales IRUOS) al Comedor Popular "LOS ARBOLITOS", cuya vigencia 
inicia a partir de la fecha 27 de diciembre del 2022 hasta el 26 de diciembre del 2024; 

Estando o lo expuesto en los considerandos que anteceden y en uso 
de las facultades otorgadas por el numeral 6) del Artículo 20º concordante con lo dispuesto 
en el Artículo 43° de la Ley Nº 27972. Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas 
pertinentes; 

Que. con Informe Legal N° 668-2022-0AJ/MPR de fecha 28.10.2022, lo 
ficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Rioja. concluye que, es 

~~~-lf.lrocedente aprobar vía ocio resolutivo, reconocer a la Nueva Junta Directiva del Comedor 
opular "LOS ARBOLITOS", ubicado en el Centro Poblado de Son Francisco. Distrito de Awajún, 

Provincia de Rioja; 

Que. el Jefe del Área del Programa de Complementación Alimentaria 
con Informe Técnico Nº 12-2022-PCA-UPS-GDS/MPR de fecha 21.10.2022. indico que se hoce 
necesaria la renovación y/o actualización de la Junto Directiva de la Organización Social 
de Base (Centros de Atención) como requisito indispensable para que continúen recibiendo 
las raciones alimentarias como parte del Programa de Complementación Alimentaria - PCA. 
que poro su actualización necesito de la aprobación del pleno [socios) conformado por un 
quórum del 50% mas l del total de socias que pertenecen a dicho Organización Social de 
Base; 
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